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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

■O1HÍ

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Articulo l.° Todas las plazas de 

Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad, vacantes o que 
vacaren a partir de la fecha de la 
promulgación de esta Ley y cuya 
existencia se halle reconocida por 
la clasificación o disposiciones lega
les vigentes, serán provistas, previo 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, con personal pertenecien
te al Cuerpo respectivo (artículo 43 
del Reglamento de Sanidad munici
pal) por oposición directa o por con
curso de méritos o antigüedad, se
gún acuerdo de la Corporación co
rrespondiente y con sujeción a las 
normas reglamentarias que oportu
namente dictará el Ministro de la 
Gobernación, a propuesta de la Di
rección general de Sanidad.

Articulo 2.° Las instancias soli
citando las plazas sacadas a con
curso se presentarán en el término 
improrrogable de un mes, a partir 
del anuncio en la Gaceta, en la 
Inspección provincial de Sanidad 
correspondiente. El Ayuntamiento 
acordará si delega la selección de 
los concursantes en el Inspector 
provincial de Sanidad o en un Tri
bunal, compuesto de dos Médicos, 
Inspectores municipales, designa
dos por Asociaciones profesionales; 
dos representantes del municipio y 
el Inspector provincial de Sanidad, 
que ejercerá las funciones de Pre
sidente.

Si los Ayuntamientos o los inte
resados no se hallan conformes con 
'a resolución, se podrá elevar lo ac
tuado al Ministerio de la Goberna
ción, que resolverá, previo informe 
de las Direcciones generales de Sa
nidad y Administración.

Este fallo será ejecutivo, sin per
juicio del recurso contencio-admi- 
nistrativo que podrán entablar las 
partes.

Artículo 3.° Contra los fallos 
que se dicten por los Ayuntamien
tos al resolver los expedientes con
tra los Inspectores municipales de 
Sanidad, instruidos con sujeción a 
los preceptos del Estatuto munici
pal y sus Reglamentos, podrán los 
interesados recubrir ante el Ministe
rio de la Gobernación, el cual, pre
vio informe favorable de las Direc
ciones de Administración y Sani
dad, podrá suspender el acuerdo 
Wa^icipal en tanto se dicta fallo de
finitivo por el Tribunal Contencioso^ 
admftistrativo¿*si hubiere sido in/ 
terpu4sto recurso por esta vía.

Artículo 4.° En caso de demora 
en el pago de las dotaciones asig
nadas en los presupuestos locales a j 
los Inspectores municipales de Sa- s 
nidad, Médicos y Farmacéuticos, j 
podrán recurrir éstos en queja ante , 
los Gobernadores civiles, quienes ' 
exigirán de los Ayuntamientos co
rrespondientes certificación de los ■ 
gastos que con cargo al presupues- ' 
to municipal hayan sido satisfechos; ■ 
y si de su examen se dedujere in- ■ 
cumplimiento del artículo 116 del ■ 
Reglamento de empleados munici- I 
pales, se dará cuenta por la citada ¡ 
Autoridad a la judicial de la infrac- ■ 
ción de los preceptos citados, a los 
efectos que proqeda.

Artículo 5.° Se faculta al Minis
tro de 1a Gotiernación para dictar, a ; 
propuesta de las Direcciones gene
rales de Administración y de Sani
dad, las reglas necesarias para la 
más perfecta aplicación y desarro
llo de la presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que^coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri- ¡ 
bunales y Autoridades que la hagan , 
cumplir.

San Sebastián quince de sep- 
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.—Niceto Alcalá-Zamora y To

rres. —El Ministro de la Goberna
ción, Santiago Casares Quiroga.

(Gaceta 17 septiembre 1932).

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3.° del 
Decreto de 20 de agosto de 1930 
(C. L. número 293),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1. ° Se fija en 104.500 hombres 
el número de reclutas pertenecien
tes al reemplazo de 1932 y agrega
dos al mismo, procedentes de re
visión y de prórroga de segunda 
ciase, que han de constituir el cupo 
de filas, de los cuales servirán en 
Africa 17.500 y en la Península e 
Islas 87.000.

2. ° Los reclutas en Caja dispo
nibles para destino a Cuerpo que. 
excedan del cupo de filas, consti
tuirán el cupo de instrucción.

3. ° El sorteo para determinar 
los reclutas que han de constituir 
ambos cupos, se celebrará pública
mente en todas las Cajas de Reclu
ta el día 9 de octubre próximo, 
constituyéndose el cupo de filas del 
Norte de Africa y territorio del 
Sahara con los que obtengan los 
números más bajos, en la cuantía 
que al final se expresa para las Ca
jas de Recluta de la Sexta Divi
sión; los siguientes, y también la 
cifra señalada en el mismo, consti
tuirán el cupo de la Península e is
las adyacentes, y los que obtengan 
los números más altos pasarán a 
pertenecer al cupo de instrucción.

Los mozos a quienes pertenezca 
formar parte del cupo de filas serán 
clasificados por el número obtenido 
en el sorteo, de menor a mayor, en 
los dos llamamientos siguientes. El. 
primero lo integrarán la mitad de 
los que les haya correspondido for
mar parte del,cupo de filas para 
Africa y Península, y el segundo, 
con la otra mitad que hayan obte
nido los números más altos. 

i 4.° Serán eliminados del sorteo: 
los acogidos a los beneficios del 
capítulo XVII del vigente Regla
mento de Reclutamiento; los que se 
hallen sirviendo en los Institutos de 
la Guardia civil o Carabineros; los 
presentes en filas como voluntarios 
que hayan ingresado en el Ejército 
de la Península e islas e Infantería 
de Marina antes de la revista de 
marzo próximo pasado; todos los 
voluntarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Africa y destacamentos 
del Sahara; los Cabos, Sargentos, 
Maestros armeros, Músicos, Herra
dores de primera, segunda y ter
cera clase, y los reclutas que no 
hallándose actualmente en filas acre
diten haber servido en ellas un año 
o más como voluntarios. Todos los 
demás reclutas, incluso los que ha
yan rescindido el compromiso como 
voluntarios con menos de un año 
de servicio en filas, serán incluidos 
en el sorteo y se les asignará en 
cada Caja el número correlativo de 
orden.

5.°  El sorteo se efectuará con 
las formalidades, prevenidas en las 
Circulares de l.° de octubre de 1925 
y. 9 de abril de 1927 (C. L núme
ros 324 y 184), por orden alfabé
tico de partidos judiciales, y dentro 
de cada uno de éstos por a tabético 
de los pueblos que lo constituyen y 
de apellidos de los reclutas alista
dos en cada pueblo, observándose 
además las prevenciones siguien
tes:

A) Si alguna Caja no tuviera 
suficiente número de bolas nume
radas utilizará en su lugar papele
tas convenientemente dobladas para 
que no sea visible el número, bien 
entendido que en una misma Caja 
no se podrán utilizar mezcladas bo
las y papeletas.

B) Antes de empezar el sorteo, 
los Jefes de las Cajas expondrán al 
público una relación nominal de los 
reclutas que hayan de ser excluidos 
del mismo, con expresión de las 
causas que lo motivan, el número 
de mozos disponibles para destino 
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a Cuerpo que entran en sorteo y 
las cifras que integran el cupo de 
filas para la Península y Africa, así 
como también el orden en que han 
de ser sorteados los partidos judi
ciales.

C) Comenzará el acto leyéndo
se los datos a que se refiere el 
apartado anterior, y una vez ter
minado se expondrá al público la 
relación nominal de los reclutas sor
teados, con expresión del número 
que Ies haya correspondido y el 
cupo y llamamiento a que quedan 
afectos, datos que los Jefes de las 
Cajas deberán comunicar con ur
gencia a los Alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a los interesa
dos.

6.°  No es obligatoria la asisten
cia de los reclutas al sorteo, pero 
quedan autorizados para presenciar
lo cuantos lo deseen, sin que ello 
les dé derecho a percibir socorros, 
pudiendo los Ayuntamientos que lo 
estimen conveniente nombrar un 
comisionado que oficialmente con
curra al sorteo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
26 de septiembre de 1932.=Azaña. 
=Señor.....

SEXTA DIVISION
Cajas de recluta

Burgos, 36: Para Africa y Sahara, 
302. Para la Península e islas, 1.495. 
Total, 1.797.

Pamplona, 37: Para Africa y Sa
hara, 290. Para la Península e islas, 
1.433. Total, 1.723.

San Sebastián, 38: Para Africa y 
Sahara, 170. Para la Península e 
islas, 844. Total, 1.014.

Logroño, 39: Para Africa y Saha
ra, 155. Para la Península e islas, 
764. Total, 919.

Bilbao, 40: Para Africa y Sahara, 
289. Para la Península e islas, 1.430. 
Total, 1.719.

Vitoria, 41: Para Africa y Sahara, 
92. Para la Península e islas, 457. 
Total, 549.

Santander, 42: Para Africa y Sa
hara, 265. Para la Península e islas, 
1.308. Total, 1.573.

Falencia, 43: Para Africa y Saha
ra, 177. Para la Península e islas, 
873. Total, 1.050.

(Gaceta 28 septiembre 1932.)

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Aguas.
Ultimado el expediente de expro

piación de una parcela de terreno, 
propiedad de D. Julián Gutiérrez, 
que ha de ocuparse en jurisdicción 
de Partearroyo (Valle de Mena), 
con el pantano de «Ordunte», para 
el abastecimiento de aguas de la 
I. Villa de Bilbao, con la conformi
dad del interesado, y expedido el 
oportuno libramiento para el pago 
del importe a que asciende la mis
ma, para su toma de posesión, he 
señalado el dia 12 del próximo mes

Himnción de ms pBbuhis

Alcalde de Los Valcárceres

i>R!1V1DENC1AS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se dictó la 
siguiente

Sentencia número 154 .—En la 
ciudad de Burgos a 27 de septiem
bre de 1932. Vistos ante la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territo
rial los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Ensanche, de Bilbao, 
promovidos por las Sociedades 
«Turner-Farver-Love Company» , 
domiciliada en Menphis, Tennesse, 
Estados Unidos del Norte de Amé
rica, y «Rubio, Sociedad en Co
mandita», domiciliada en San Se
bastián, contra D. Daniel Bilbao 
Rementería, vecino de Bilbao, de 
profesión comerciante, y D. Angel 
de la- Breña y Treviila, vecino de 
Carranza y sin profesión determina
da, sobre tercería de mejor derecho, 
pendientes en dicha Sala en virtud 
del recurso de apelación interpues
to por las Sociedades demandantes, 
representadas y defendidas, res
pectivamente, ante este Tribunal, 
por el Procurador D. Alberto Apari
cio y Vázquez y el Letrado don 
Francisco Sanz Darnis, estando re
presentado y defendido D. Daniel 
Bilbao y Hementería, por el Procu
rador D. José Ramón de Echeva- 
rrieta e Izaguirre y el Doctor don 
Pedro Alfaro y Alfaro, no habiéndo
se personado la otra parte apelada.

Aceptando los resultandos de" la 
I sentencia que en 27 de febrero del 
! corriente año, dictó el Juez de pri

mera instancia del distrito del En-
i sanche, de Bilbao; y

Resultando: Que por la indicada 
resolución, se desestimó la deman
da de tercería interpuesta por las 
Sociedades «Turner-Farver-Love

Habiéndose confeccionado por 
esta Administración de Rentas Pú
blicas el padrón de vehículos de 
tracción mecánica para el año 1933, 
queda expuesto al público, del 1 al 
15 del mes octubre próximo, a fin 
de que los contribuyentes que en él 
figuran, puedan examinar las cuo
tas que se les han asignado y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes, durante los quince dias si
guientes, en la inteligencia, de que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 36 del 
Reglamento de Patente Nacional.

Burgos 29 de septiembre de 1932. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

El Alcalde de Madrigalejo me co
munica han desaparecido el día 23 
del corriente, tres mulos de las se
ñas siguientes: uno de 10 años, 
pelo negro, como de seis cuartas de 
alzada y con una pinta blanca en el 
lomo; otro de cuatro años, alzada 
más de siete cuartas, pelo rata cla
ro y rozado en los brazuelos, y otro 
de siete años, de la misma alzada 
que el anterior, pelo bayo y con ro
zaduras en los brazuelos, todos ■ 
ellos herrados de las cuatro extre
midades y con cabezón suelto.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero 
de los citados semovientes.

Burgos 30 de septiembre de 1932.
Ei, Gobernador,

Ernesto Vega.

El
me comunica que el dia 27 de los 
corrientes desapareció de la dula de 
Fuencivil, una yegua de pelo cas
taño, de cinco a seis años, de seis 
cuartas y media aproximadamente, 
lerrada de las dos extremidades, 
rontina y de raza losina.

Lo que se publica a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan el pa
radero del citado semoviente.

Burgos 29 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas: «Mascarada campesina», 
«Minué», «La gran jornada de Fí 
garó» y «El solitario de la monta
ña», de la casa Riesgo Film Atlan- 
tida; «Dos corazones y un latido», 
«Bombas en Montecario», «El Con
greso se divierte» y «Ronny», casa 
J. F. A. Eclair; «Journal 31 al 40», 
casa Cine educativo; «El salto mor
tal», casa Ernesto González; «La 
nava del odio», casa José María 
Mier Vigil, y «Las maletas del 
señor O. F.», casa Filmófono.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 29 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

de octubre, para que por el Ayunta
miento de la I. Villa de Bilbao, se 
verifique el pago de la mencionada 
parcela, el cual tendrá lugar el indi
cado dia, a las doce horas, en el 
local de que dispone para tal efec
to, en el mencionado pueblo de 
Partearroyo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento para la ejecución de la vi
gente ley de Expropiación forzosa, 
aprobada por Real decreto de 13 de 
junio de 1879.

Burgos 30 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Company» y «Rubio, Sociedad en 
Comandita», absolviendo de la mis
ma a los demandados D. Daniel Bil
bao Rementería y D. Angel de la 
Breña y Treviila, sin hacer especial 
condena de costas, y notificada a las 
partes, se interpuso en tiempo y for
ma recurso de apelación contra dicha 
sentencia por los demandantes, el 
que fué admitido en ambos efectos, 
y previos los correspondientes em
plazamientos, remitidos los autos 
originales a esta Audiencia, donde 
personadas las apelantes y el señor 
Bilbao y Rementería, y formado el 
apuntamiento, se instruyó de los 
autos el Magistrado Ponente, cele
brándose la vista el dia 23 del co
rriente mes, con asistencia de los 
Procuradores y Letrados defenso
res de las partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio, en las dos ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Visto siendo Ponente el Magis
trado D. Manrique Mariscal de Gan
te y de Gante.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada; y

Considerando: Que cuando se 
confirme o agrave una sentencia 
dada en juicio declarativo de menor 
cuantía, en cumplimiento de lo ex
presamente dispuesto en el párrafo
4.°  del artículo 710 de la ley de En
juiciamiento civil, deberán imponer
se las costas de este recurso al ape
lante.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de aplicación,

Fallamos: Que confirmando en 
todas sus partes la sentencia apela
da, debemos declarar y declaramos 
inexistente por quedar la prenda de 
común acuerdo en poder del deudor 
el contrato real de aquella clase que 
se quiso estipular por los represen
tantes de las Sociedades demandan
tes y D. Ramón de la Breña y Or- 
tiz, en representación de su padre 
D. Angel de la Breña y Treviila, 
en escritura pública otorgada en 
Bilbao el 23 de octubre de 1931, 
ante el Notario D. Manuel María 
Gaitero Santamaría, no teniendo 
por razón de este título las indica
das Sociedades preferencia para el 
cobro de sus supuestos créditos 
contra D. Ramón de la Breña y Or- 
tiz, sobre D. Daniel Bilbao y Re* 
mentería; y en su consecuencia, 
absolvemos a dichos D. Daniel Bil
bao y Rementería y D. Angel de la 
Breña y Treviila; no hacemos ex
presa imposición de costas en pri
mera instancia y condenamos al pa
go de las de este recurso a las So
ciedades « Turner - Farver - Love 
Company», domiciliada en ^en 
phis, Tennesse, Estados Unidos e 
Norte de América, y «Rubio, So
ciedad en Comandita», domiciliada 
en San Sebastián; firme que sea 
esta resolución, y en ejecución e 
la misma, llévese testimonio de su 
encabezamiento y parte disposi iv 
a los autos ejecutivos de que e 
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tercería dimana, y devuélvanse a su 
tiempo las n'-oi-»ciones de primera 
instancia con certificación de esta 
resolución al juzgado de su proce
dencia para su ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Ministe
rio Fiscal y notificación del apelado 
D. Angel de la Breña y Trevilla, 
que no ha comparecido ante este 
Tribunal, se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Manuel Gómez.—José de Juana. 
—Alfredo Alvarez.— Jaime Martí
nez Villar.—Manrique Mariscal dé 
Gante.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Burgos a 28 de sep
tiembre de 1932.=Ante mi.=El Se
cretario de Sala, F. Javier Tornos.

Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia 

e instrucción de Burgos, en provi
dencia de hoy, dada en sumario 
número 438 de 1931, sobre amena
zas y coacciones, ha acordado se 
cite a Alejandro González Betra, 
domiciliado últimamente en Villa- 
lonquéjar, para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de instrucción, dentro del término 
de cinco días y hora de las diez, 
con objeta de declarar, apercibién
dole que, si no lo verifica, incurrirá 
en la multa de cinco a 53 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en 
Burgos a 27 de septiembre de 1932. 
=EI Secretario judicial, F. S., Eu
genio Baraibar.

Aranda de Duero.
D. Angel Alonso Hernández, Se

cretario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa,
Doy fe: que en el juicio verbal 

sobre reclamación de indemniza
ción por accidente del trabajo, se
guido en este Juzgado a instancia 
de D. Gregorio Arranz Arranz, ve
cino de Villanueva de Gumiel, con
tra la Compañía de seguros «La 
Urbana y El Sena», la Sociedad 
«Obras y Construcciones Hormae- 
che» y los destajistas D. Gil Salas 
y D. Antonio Frías, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva son como siguen:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
Aranda de Duero a 10 de septiem
bre de 1932. El Sr. D. Salvador 
Sánchez Terán, Juez de primera 
instancia de Aranda de Duero, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio sobre reclamación de 827*52 
Pesetas en concepto de indemni
zación por accidentes del trabajo, 
entre partes, como demandante Gre
gorio Arranz Arranz, mayor de edad, 
jornalero, residente en Villanueva 
de Gumiel, y como demandados 

D. Gil Salas y D. Antonio Filas, 
mayores de edad, destajistas, en 
ignorado paradero, la Sociedad 
«Obras y Construcciones Hormae - 
che», domiciliada en Burgos, y la 
Compañía de seguros «La Urbana 
y El Sena», con domicilio social en 
Madrid, Avenida del Conde Peñal- 
ver, número 5.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo condenar y condeno a los des
tajistas D. Gil Salas Gorostiza y 
D. A ito.iio Frías Nácher, como res
ponsables directos; a la Sociedad 
«Obras y Construcciones Hormae- 
che», subsidiariamente, y la Com
pañía «La Urbana y el Sene», soli
dariamente, a que paguen al obrero 
lesionado Gregorio Arranz Arranz 
la suma de 435'56 pesetas en con
cepto de indemnización de 101 días 
de incapacidad temporal, a conse
cuencia de accidente del trabajo; de 
cuya cantidad deberán descontarse 
las 100 pesetas que el obrero con
fiesa tener recibidas a cuenta. Sin 
perjuicio de las acciones que pue
dan asistir al demandante sobre la 
indemnización por incapacidad par
cial y permanente, si existiere, y 
que podrá ejercitar ante quien y 
como corresponda.

Se advierte a las partes que, con
tra esta sentencia, pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por escrito o 
comparecencia, en término de diez 
días, a partir del de la notificación o 
manifestando su propósito de enta
blarlo al hacerles ésta. Notifíquese 
personalmente a las partes que han 
comparecido y a la Compañía «Lá 
Urbana y el Sena», por ser conoci
do su domicilio social, y en la for
ma establecida en el artículo 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil a los 
demandados señores Salas y Frías, 
en ignorado paradero. Asi por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. = Salvador
S. Terán.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los demandados en re
beldía D. Gil Salas Gorostiza y don 
Antonio Frías Nácher, expido el 

■ presente que firmo en Aranda de 
1 Duero a 10 de septiembre de 1932. 
! =Angel Alonso.
I _______________ ________________

i Anuncios Oficiales
CIRCUITO NACIONAL BE FIRMES ESPECIALES

Terminadas las obras de riego 
' superficial bituminoso para la con- 
’ servación del firme de los kilóme- 
' tros 240,740 al 244‘000 y 318,614 

al 321,606 de la carretera de Ma
drid a Francia por Irún, ejecutadas 
por el contratista D.a Eulalia Cacho, 
y en cumplimiento de la Real Or- 
de 3 de agosto de 1910, para los 
efectos de la devolución de la 
fianza, se hace saber a los Alcal
des de los municipios en que ra
dican las obras, que en el plazo 
de treinta días, contados a par

tir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
deberán remitir a la Demarcación 3.a 
de la Sección Norte del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, ca
lle Sanz Pastor, número 24, Bur
gos, las certificaciones de las recla
maciones que se hayan formu'ado 

¡ contra el contratista ante la Autori- 
i dad judicial, advirtiéndose que de 
: no ser remitidas dichas certificacio

nes dentro del plazo de treinta días 
fijado, se entenderá no hay recla
mación alguna.

Burgos 24 de septiemb«e de 1932. 
=El Ingeníelo J- f Juan Arrale.

Terminadas las obras de riego 
superficial asfáltico y emulsión para 
la conservación del firme de los 
kilómetros 240,400 al 251*550 de la 
carretera de Burgos a Penacastillo, 
ejecutadas por el contratista D.a Eu
lalia Cacho, y en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de agosto de 
1910, para los efectos de la de
volución de la fianza, se hace 
saber a los Alcaldes de ios mu
nicipios en que radican las obras, 
que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, deberán remitir a la Demar
cación 3.a de la Sección Norte del 
Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, calle Sanz Pastor, núm. 24, 
Burgos, las certificaciones de las 
reclamaciones que se hayan formu
lado contra el contratista ante la 
Autoridad judicial, advirtiéndose que 
de no ser remitidas dichas certifica
ciones dentro del plazo de treinta 
días fijado, se entendeiá no hay re
clamación alguna.

Burgos 23 de septiembre de 1932. 
=E1 Ingeniero Jefe, Juan Arrale.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1933, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Aranda de Duero 28 de septiem
bre de 1932.=EI Alcalde, Francis
co Blay.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villadiego.
Sotresgudo.
Villavedón.
Santa Gadea del Cid.
Quintanilla San García.
Arandilla.
Oña.
Villangómez.
Quintana del Pidió.
Hontoria de! Pinar.
Neila.
Peral de Arlanza.

Royuela de Rio F.anco. 
Huérmeces.
Medina de Pomar.
Cabía.
Olmedillo de Roa.
Valle de Tobalina.
Quintanilla de la Mata.
Junta de La Cerca.

PART1C «LARES
Alcaldía de Mecerreyes.

El dia 25 de octubre próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue, con asis
tencia de otro miembro de la Cor
poración municipal, de un funciona
rio del ramo de Montes, si concu
rriere, y del Secretario del Ayunta
miento, la subasta de 400 estéreos 
de leña, de entresaca de mata de 
encina, en el monte «Encinar», de 
este municipio, sobre el tipo de ta
sación de 800 pesetas, con arreglo 
y sujeción a los artículos 83 y si
guientes del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925 y al pliego de con
diciones inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 213, 
correspondiente al 9 de septiembre 
actual, y al estado relación, publi
cado en dicho periódico oficial, nú
mero 214 del 10 del mismo mes, 
asi como a lo dispuesto en los ar
tículos 5 y 14 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, y 
condiciones acordadas por el Ayun
tamiento que se hallan de manifies
to en la Secretaría del mismo, con 
el expediente general y modelo de 
proposición para la subasta.

Mecerreyes 30 de septiembre de 
1932.=EI Alcalde, Higinio Arlanzón

Junta vecinal de Espinosa del 
Monte.

El dia 7 del próximo mes de oc
tubre del ejercicio en curso, y hora 
de las once de su mañana, previa la 
autorización necesaria por la Supe
rioridad, tendrá Jugar en la casa de 
concejo de citada Entidad, la su
basta de 8C hayas maderables, sitas 
en el monte denominado «Dehesa 
Chabortun», del distrito municipal 
de San Vicente del Valle, bajo la 
presidencia del que suscribe (Pre
sidente de la Junta vecinal), o del 
Vocal en quien delegue, con asis
tencia de otro miembro de expresa
do organismo, un funcionario de 
Montes y el Secretario de la expre
sada Junta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, debidamente 
reintegradas, y cuyo acto, se cele
brará con sujeción al pliego de 
condiciones generales, publicado ai 
efecto y en relación a! Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios municipales.

Espinosa del Monte 23 de sep
tiembre de 1932.=EI Presidente de 
la Junta vecinal, Faustino Espinosa,
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¡Molina del Portillo....75 Idem

77 Cascajares de Bureba Cascajares,

77' Cillaperlata 

Galbarros81

MonasterioMonasterio de Rodilla.82

ReinosoReinoso93

Rublacedo Rublacedo de abajo...94

71
74

82‘
88‘

Cillaperlata

Galbarros.

Barcina de los Montes.
Idem

Oña..................
Pino de Bureba

Oña .... .
Castellanos

Molina del Portillo....
Aldea del Portillo........

NOMBRES Y LIMITES

de los sitios en que se han de realizarlos aprovechamientos y modo de ejecutarlos

Alto del Concejo.—N. El Concejo, E. Majada de Merinas, S. Sierra
Alta y O. Majada del Anavario.—Corta de haya raquítica y mal 
configurada dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.. •

Soto y Bujarral — N. El Mazo, E. El Bujarral, S. El Soto y O. Las 
Tasugueras.—Corta de encina y roblizo dejando los mejores resal
vos de dos en dos metros............................................................... • •

Peña Carnaco.—N. Sierra Alta, E. Hoyo el Monte y mojonera de 
Miraveche, S. fincas particulares y O. Callejuelo y Valle.—Corta 
de encina raquítica dejando los mejores resalvos de dos en dos 
metros.............................................................  

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma- 
lezas • • e e e e e • • • • e • • • e • • • • • • • • • • * * * • 1 * * e *

El Hayal.—N. Fincas particulares, E. monte particular de Galbarros,
S. La Paradoja y O. La Carrascada.—Corta de roblizos y encina 
dejando los mejores resalvos de tres en tres metros........................

Casetón.—N. Majada Vieja, E. corta anterior, S. Peña Cortada y 
O. camino.—Corta de encina raquítica y mal configurada dejando 
los mejores resalvos de tres en tres metros .................................

La Mazuela—N. camino de San Juan, E. corta anterior, S. tierras 
labrantías y O. camino de Santa Casilda.—Corta de encina dejan
do los mejores resalvos de tres en tres metros...........................  • •

Los Cuarteles.—N. Pedro Regañón, E. El Espiral, S. La Pedraja y 
O. La Escampadilla.—Corta de roblizo y carrasco dejando los me
jores resalvos de tres en tres metros................................................

. 1- i»= mnntP» núblicos de esta nrovincia durante el año forestal de 1932 a 1933, en virtud de la orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regionaj
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante ei «

Forestal, de 24 de agosto último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 204, correspondiente al dia 30 de dicho mes.

PLAZO

Meses.

Ganado de uso propio 
que puede entrar a pastar.

Tasa

ción.

— i 
’esetas

Santas 
de las 
lasa- 
iones.

Pesetas

Importe 
de las 

indemniza
ción.

Pesetas
Lanar. Cabrio. Pacano Mayor. Cerda.

» 200 35 45 40 » 200 200 19'60

4 120 15 40 12 » 330 395 50'45

4 200 40 45 50 » 390 465 27'75

4 400 40 80 70 » 546 606 41'94

4 200 27 25 20 » 434 458 20'73

4 300 10 6 24 778 916 75'46

4 1300 95 150 90 » 2050 2430 171'87

4 150 10 20
1

22 516 792 100'82

4 260

i 10

40 22 » 1062 1302 88‘49
200 250 12 60 » 788 788 31'8^

» » ! » 18 16 1 $ 140 14C ! 23'8q

i 1 Maderas Leñas Tasación

del catálogo,

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES
Número 

de 
árboles.

Número 
de 

estéreos
Pesetas.  

■ --------

PARTIDO

> » »
}> 40 65

Vallejo la Mina............ > 40 75 ¡

Valmayor...................... 3Ó 60

La Molina o La Isa.... » 12 24

C.prrillns.......................  • 104 138

Montemayor................ » 150 380

Fnrinar.........................   . 200 276

¡Capulera....................... > 144 240

El Cuadróny La Tejera. » >
La Dehesa.................... » >

NOTA.—En los los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo parra su ejecución hasta el 30 de septiembre de 1933.

OTRA —Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
OBSERVACIONES.—En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección Regional Forestal, aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los 

Ayuntamientos o Entidades menores que tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1232 33, presentarán en las oficinas del Distrito Forestal de Burgos, la carta de pago del 
10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, asi como la carta de pago del 20por.l00 de propios de los aprovechamientos concedidos y disfrutados en el año forestal de 1931-32, y abonaran en la Habilita
ción del mismo las cantidades insertas en el estado que antecede por indemnizaciones, sin cuyos requisitos no se expedirá esta licencia, dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación en

el Boletín Oficial de la provincia.
Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro los mismos tres meses, para su enajenación en publica subasta.
En caso de no presentar la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor 

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos l.° de septiembre de 1932.=E1 Ingeniero Jefe accidental, Antonio María Giménez Rico. ----------------------------------—---------
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Número extraordinario.ARO iy¿52. Martes 4 de octubre

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

inscripción para fuera ós la capitalSuscripción para la capital

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres.. Alcaldes y. Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación. une deberá verificarse al final de cada año.

Un afio....................... 33,50 pesetas
Seis meses.................. -.. 17*50

Tres id.............. ............ 9
Número suelto 25 céntimos.

Vuestro Gobernador,

Ernesto Vega.

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses........ .. 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

acompañen, ha de señalarse en sus anales históricos 
como una era de resurgimiento del espíritu liberal y 
republicano que parecía dormido, pero que con la 
República ha tenido un brillante despertar.

¡Arriba el espíritu , borgaleses! Tenemos que 
estar en pie, en medio del fragor de la batalla que 
libran contra nosotros las fuerzas que por no saber 
gobernar con decoro ni perder con honor las posicio
nes de que fueron desalojadas, se convierten en aci
cate de la revolución, y son las que vigorizan el es
píritu de combatividad que sólo se manifiesta a reque
rimiento de la torpeza con que estas fuerzas actúan.

¡Borgaleses! ¡Así como nuestros antepasados lu
charon por la libertad que nos legaron, asi nosotros 
estamos obligados a dar l'e de vida y dejar trazado el 
camino de nuestros hijos! ¡Cantemos un himno al 
pasado glorioso como base y cimiento de un porvenir 
digno de nuestra historia; a elevar la vista hacia la 
luz cenital del resurgimiento potente de Castilla, y a 
elevar los corazones a las más altas cimas del senti
miento de amor a la República!

Que la provincia toda, acudiendo a la capital 
desde sus más lejanos pueblos, se asocie con su gran 
espíritu al fervor republicano que sienten y practican 
los que van a ser nuestros ilustres huéspedes, y que 
Burgos republicano, de todos los matices, escriba 
una brillante página más, acudiendo a recibir al pri
mer magistrado de la Nación en la tarde del lunes 11) 
del actual, y a los actos que en su honor se cele
brarán el día 11.

Burgos 4 de octubre de 1932.

Durante la reciente y corta estancia en Miranda 
de Ebro de S. E. el Sr. Presidente de la República, los 
representantes populares de esta tierra le expusieron 
la gran satisfacción y el ferviente deseo de toda la 
provincia de que honrara a su capital, Burgos, con 
su visita, pues tollos los burgaleses querían rendir a 
tan ilustre personalidad el homenaje a que es acreedor. 
La más alta representación de nuestra Patria, que 
accede siempre a la expresión de la voluntad popu
lar, prometió venir a Burgos, y, en efecto, dentro 
de breves días viene a visitar esta hidalga tierra cas
tellana, que lleva en su propia condición la más no
ble y pura democracia que pueda anhelarse.

Castilla, y Burgos a la cabeza, fueron el baluar
te de la reconquista de las libertades españolas. Su 
independencia de carácter está simbolizada en sus 
condes y sus jueces, progenitores del Estado Nacio
nal; su honor y caballerosidad, en el juramento exi
gido a la realeza por el Cid, en Santa (ladea; su es
píritu profundamente democrático, en la legislación 
desparramada en los Códigos y Fueros municipales, 
y en la admisión del estado llano en las Cortes, 
germen del actual sistema representativo; su pensa
miento igualitario y su amor a todas las libertades, 
incluso la de conciencia, en la igualdad de derechos 
reconocida para cristianos, moros y judíos; su pro
greso en ciencias, letras y arles, es el copioso ba
gaje intelectual revelado en sus obras y monumentos. 
La antigua Burgos de la Edad Media, era la ciudad 
más progresiva y democrática de su tiempo.

Se ve, pues, cómo en Burgos lo tradicional es la 
libertad, lo más brillante de su historia, espejo de la 
época de su mayor grandeza.

La estancia en Burgos de S. E. el Sr. Presidente 
de la República y de los señores Ministros que le 
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